
Dirección Gerencia 

1 
Paseo Molino del Rey, 2 
28440 Guadarrama - Madrid 
Tlf:  918 562 003 
Fax: 918 562 057 
gerencia.hgua@salud.madrid.org 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

Expediente: A/SER-004131/2023  
Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa 
del Hospital de Guadarrama 

 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación denominado “Servicio de transporte de analíticas, documentación y 
paquetería para el Hospital Guadarrama”. 

 
 
Vista la Memoria Justificativa del Contrato, emitida por la Dirección de Gestión del Hospital Guadarrama, 
que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación, a través de una empresa 
especializada, del servicio de transporte externo de analíticas, documentación y paquetería para el 
Hospital Guadarrama, y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021), 
 
 

RESUELVO 
 
AUTORIZAR EL INICIO Y ORDENAR la tramitación del expediente de contratación denominado 
“Servicio de transporte de analíticas, documentación y paquetería para el Hospital Guadarrama” 
(A/SER-004131/2023), de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo a las siguientes 
características:  
 
1. Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP) 
 
El objeto de este contrato consiste en la prestación, a través de una empresa especializada, del servicio 
de transporte externo de analíticas, documentación y paquetería para el Hospital Guadarrama, cuyas 
características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses. 
Procede prórroga: Sí, de 12 meses. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 21.780,00 euros (Base Imponible: 18.000,00 
euros, IVA (21%): 3.780,00 euros), con cargo al presupuesto del Centro Gestor 171188221. 
 
2. Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado: 36.000,00 euros. 
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Método de estimación: Importe de la licitación del contrato, más la posible prórroga por el mismo periodo 
de ejecución, IVA excluido. 
 
3. División en Lotes (art. 99 LCSP) 
 
No procede la división de este contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP). 
 
4. Justificación del procedimiento de licitación 
 
El procedimiento de licitación de este expediente será el Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
con pluralidad de criterios, atendiendo a lo establecido en los artículos 131 (la adjudicación de los 
contratos se realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de 
adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio) y 159.6 de la LCSP (por tratarse de 
un contrato de servicios cuyo valor estimado es inferior a 60.000,00 euros).  
 
Este contrato no está sujeto a regulación armonizada, al no sobrepasar su valor estimado los umbrales 
establecidos en el artículo 22 de la LCSP para los contratos de servicios. 
 
5. Justificación de la elección de los criterios de solvencia 
 
Al tratarse de un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. (artículo 159.6.b) de la LCSP). 
 
6. Justificación del plazo de presentación de ofertas 
 
El plazo de presentación de ofertas de este expediente, de conformidad con el artículo 159.6.a) de la 
LCSP, no podrá ser inferior a 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de 
licitación en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid. 
 
7. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración 
de las ofertas, por considerarse idónea para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y características del objeto del contrato y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad: 
 

• Criterios relacionados con los costes (precio): 80 puntos 
• Criterios cualitativos, evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 20 puntos. 

 
(Ver detalle en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente). 
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8. Justificación de la elección de los criterios de desempate 
 
En caso de empate de varios licitadores en relación a la oferta más ventajosa, se atenderá a lo establecido 
en el artículo 147 de la LCSP y en la Cláusula 14 “Adjudicación del Contrato” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente para establecer la preferencia en la adjudicación del contrato. 
 
9. Condiciones especiales de ejecución 
 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del 
presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales. 
 
El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete a acreditar, mediante 
declaración responsable el compromiso de la empresa de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el Órgano de 
Contratación cuando sea requerido para ello. 
 
Igualmente será obligatoria para el adjudicatario, en el momento de la formalización del contrato, la firma 
del “Compromiso de Responsabilidad Sociosanitaria de proveedores y subcontratistas del Hospital 
Guadarrama”, que se recoge en el ANEXO IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente, con cumplimiento de las actuaciones que se indican en el mismo. 
 
A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las facultades 
de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo considera necesario, la 
presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
Las condiciones especiales de ejecución tendrán la consideración de obligación esencial del contrato, por 
lo que su incumplimiento podría dar lugar a la resolución del mismo (artículo 211.1.f) de la LCSP).  
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA 
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